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PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACION

EJECUTIVO DE ALIMENTOS
RUTM DARY GUTlÉRREZ MÉNDEZ
ALExANI)ER MACHADO CAMPAIIIA
2016-00399

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 6 de julio de 2017. Al Despacho el

presente proceso para lo pertinente. Sírvase pr

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
.Villavicencio~ diecinueve (19) de julio de dos. mil diecisiete (2017)

En atención al escrito que antecede, se indica al señor MACHADO CAMPAf=JA
, I

que como quiera que la conciliación se realizó el día 27 dejunio de 2017, en la cual se

acordó que los depósitos judiciales existentes a esa fecha sería entregados por partes

iguales tanto a la demandante como al demandado, no es dablJ acceder a la de~~lución

del depósito judicial de fecha t3 de junio de 2017, por ser éste anterior a la fecha de

conciliación; por lo que ünicamente se le hará devolución del depósito judicial de fecha

30 de junio de 2017, dinero que no quedó contemplado dentro de la audiencia de

'conciliación.
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